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fácultades que me confiere el Art
Mun icipalidades.

Y. el uso de lo dispuesto en los Art. 12".35. ¡ las
63" de Ia Lev N' 18.695. Orgánica Constitucional de

AUTORIZA CONTINUIDAD DE PERMISO SIN
GOCE D[ REMTINf,RACIo\f,S Y OTOR(;A
BONO DE ACUERDO A L}]Y DE CRIANZA
PROTEGIDA A FUNCIONARI,{ QUI IÑDICA

r otA. 2 r C:;. 2021

DECRE'fO N"2é8?I (C\

VISTOS:

a) Ley N' 19.880 sobre bases de los
procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del
Lstado.

b) Decreto No 153 de año 2021 de Ministerio de

Interior y Seguridad Pública: Subsecretaria de Interior. que Prorroga declaración de estado de

excepción constitucional de catástrofe, por calamidad pública, en el tenitorio de Chile... hasta el

día 30 de septiembre de 2021 :

c) Decreto N'2J47 que aulon,/a permiso sin goce

de remuneraciones y otorga bono de acuerdo a le¡- de crianza protegida a funcionaria qLre indica.

d) t-e1 N'- 21.247 de año 1020 que establece
beneficios para padres. madres y cuidadores de niños o niñas. en las condiciones que indica:

e) Le1 N" 2 | .35 J de año 2021 que modifica la ley
21 .247. otorgando prestaciones excepcionales a los trabajadores dependientes, independientes y
del sector público que han hecho uso de una o más licencias médicas preventivas parentales en

las condiciones que indica:
f) Dictamen de contraloría que imparte

instrucciones a los organismos públicos sobre el permiso sin goce de remuneraciones regulado
en el inciso decimo segundo del articulo 4' de Ia ley N" 21.247 cria¡za protegida.

C) Decreto DEM N"300 del 25 de agosto de 2021
que delega aljefe Dem a autorizar y firmar permisos administrativos con y sin goce de sueldos.

h) D.F.L. N"l. del 24.01 .94. "Código del 'fraba.jo"

i) Resolución N"7 y 8 de año 2019. de la
Contraloría General de la República:

CONSI DER.-\ lriDO:

l. Solicitud de permiso sin goce de
remuneraciones y declaración simple de fecha 30 de septiembre de 2021 de funcionaria Srta.
Cllaudia Francisca Leal Vega,  . Asistente de la Educación de Escuela
Centenario F-700 de Lota, por un periodo de 30 días desde 01 de octubre \ hasta 3 L de octubre
de 2021 .-

2. Certificado de área de licencias rnédicas que
indica que la funcionaria que se indica ha hecho uso de licencia rnédica parental preventiva. que
indica ley 21 .247 .-

3. Certitlcado de nacimiento de menor Antonia
Monserrat Coronado Leal.   - hija de f'uncionaria que se indica;

4. l,iquidación de sueldo de mes de agosto de
lirncionaria que indica:



; DEPARTAMENTO DE EDTICACIoN
ILUSTRE MT'\ICIPALIDAD DE I-OTA

ALCALDIA

,l STI.-R
AL

BEBV/JMA B/RM U/M FPA/mra.
DISTRIBUCIÓN:
- lnteresada.
- Alcaldía.
- fransparencia Municipal.
- Remuneraciones Dem
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

AUTORIZA PERMISO SIN GOCE DE
REMUNERACICNf,S Y O'IORGA BONO DE
ACUERDO A LEY DE CRIA:iZ,A PROTEGII)A A
FUNCIONARIA QUE INDIC-{
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DECRETo DEM N." 2e 8 j.-t tcl
DECRETo

l. Regularícese permiso sin goce de remuneraciones
de acuerdo de ley 21.351. por un periodo de 30 días desde 0l de agosto y hasta 3l de octubre de
202 I . a la funcionaria Srta. Claudia Francisca Leal Vesa

2. Otórguese un bono de carácter rnensual imponible y
no tributable por el periodo de duración del permiso sin goce de remuneraeiones por un monto
de$784.521(setecientosochentaycuatromil.quinientosveinteyunpesos),del cual sólo serán

descontadas las cotizaciones previsionales. -

3. Incorpórese el presente decretr¡ a los antecedentes
de tuncionaria Sfta. Claudia Francisca Leal Vega,

4. Notifíquese a la interesada. -

ANOTESE. COMUNIQUESE Y. EN SU OPORTUNIDAD.
ARCHIVESE,

.c ,o

Jt

(i
ER\

*PO o

f NITEZ VEGA
UCACION
R ALCALDE"

STf
l)E

SECRETARIO

MUNICIPAL

ONA
o

Crí-
I r


